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Proposición eliminatoria 

 

Eliminar l artículo 338  del Proyecto de Ley N° 283 de 2019 Cámara 

“Por medio del cual se sustituye el Título XI, “de los delitos contra los 

recursos naturales y el medio ambiente “de la Ley 599 del 2000”, de la 

siguiente manera: 

IMPACTO AMBIENTAL (IA) 

 

ARTÍCULO  338. Impacto Ambiental (IA).  Cuando las conductas del presente título 

tengan como resultado un Impacto Ambiental (IA), el ámbito punitivo de movilidad de la 

pena de prisión y de multa se dividirá en tercios, así: uno mínimo, uno medio y uno 

máximo. 

La pena de prisión y de multa será la correspondiente al tercio mínimo cuando la 

afectación tuviere como consecuencia un impacto ambiental (IA) igual o superior a 

veinticinco (25) que no pase de cincuenta (50) IA. 

La pena de prisión y de multa será la correspondiente al tercio medio cuando la 

afectación tuviere como consecuencia un impacto ambiental superior a cincuenta (50) IA 

sin exceder de setenta y cinco (75) IA. 

La pena de prisión y de multa será la correspondiente al tercio máximo cuando la 

afectación tuviere como consecuencia un impacto ambiental que pasare de setenta y 

cinco (75) IA. 

 

 

 

 

 

Erwin Arias Betancur 

Representante Departamento de Caldas. 
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